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INFORME DE VALORACION PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LEVADURA DE CERVEZA DESHIDRATADA 

INACTIVADA PARA LA BIOPLANTA DE CAUDETE DE LAS FUENTES (VALENCIA) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

TSA0069847 

 

1. OBJETO  
 
El presente informe tiene por objeto valorar los criterios por los que se regirá la adjudicación y el contrato derivado de la 

presente licitación. 

  

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de: 

LOTE ÚNICO: 212.760,00 € (IVA no incluido), 201.600,00 € (IVA incluido).  Código CPV: 15898000: Levadura 

 

2. OFERTANTES 
 
 

Las ofertas recibidas admitidas para la presente licitación son: 

 

Descripción CIF/NIF Importe IVA no incluido 

APLICACIONES BIOLÓGICAS A LA NUTRICIÓN, S.L. B-82650334 193.200,00 

SOPROPECHE FR19616820254 168.000,00 

 

Se comprueba que no existen errores en los sumatorios de los importes unitarios. 

 

 

3. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA ATOMÁTICA MEDIANTE FÓRMULAS 
 
Se comprueba que las ofertas presentadas no son desproporcionadas o anormales, con lo que se puede proceder a su valoración. 

Los criterios de valoración recogidos en el pliego son: 
 

Se adjudicará al ofertante cuyo precio por kg de levadura junto con el porcentaje de recuperación larval 

obtenido permita obtener una dieta con el menor coste posible por millón de pupa producida, conforme a la 

siguiente fórmula: 

 

Coste dieta por millón de pupa producida = (Cantidad de pupa producida / %recuperación larval / densidad de 

huevos por ml / dosis de siembra * kg de dieta por bandeja) * precio por kg de levadura 



 

Sede Social: 

Maldonado, 58 

28006 Madrid 

Tel.: 91 396 34 00 

Fax: 91 396 34 88  2 

 

Siendo:  

• % recuperación larval, el valor de rendimiento obtenido en base a los ensayos de cría realizados. 

• precio por kg de dieta, el valor obtenido de la suma del  porcentaje de composición de todos los insumos que 

componen la dieta* por el precio unitario por kilo de cada insumo 

 

El resultado de la valoración queda reflejado a continuación: 

 

APLICACIONES BIOLOGICAS A LA NUTRICION 

 

Cálculo del coste de dieta por millón de pupa producida según el precio por kg ofertado= 
1000000/0,3217/25000/6*4,5*10,1/100*1,15=10,83 

 

SOPROPECHE 

 

Cálculo del coste de dieta por millón de pupa producida según el precio por kg ofertado = 
1000000/0,26/25000/6*4,5*10,1/100*1,0=11,87 

 

Descripción CIF/NIF 
Importe IVA no 

incluido 

Coste dieta por 
millón de pupa 

producida 

APLICACIONES BIOLÓGICAS A LA NUTRICIÓN, 
S.L. 

B-82650334 193.200,00 
24,05 

SOPROPECHE FR19616820254 168.000,00 28,53 

 

El menor coste de dieta por millón de pupa producida es el obtenido utilizando la levadura de la empresa 
APLICACIONES BIOLOGICAS A LA NUTRICION, dado que el porcentaje de recuperación larval obtenido y el coste 
ofertado por kg de levadura hacen que sea el menor coste para producir un millón de pupa. 

 

 

4. RESUMEN. 
 
A partir de la aplicación de los criterios de adjudicación descritos, se propone la adjudicación de este expediente a la empresa 

APLICACIONES BIOLÓGICAS A LA NUTRICIÓN, S.L. por un importe de 193.200,00 € IVA NO INCLUIDO, 212.520,00 € IVA 

INCLUIDO 
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LA PROPUESTA SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

POR LA MESA TERRITORIAL DE CONTRATACIÓN DE LA UNIDAD TERRITORIAL Nº2 DE TRAGSA: 

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL 

JOSE LUIS MARIN LUIS MIGUEL HUERTA  CARMEN L. GRAU 

 

 

 

 

 

 

En Valencia,  30  de noviembre de 20120. 

 

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN TERRITORIAL DE LA UT 2: 

 

Vista la propuesta de la Mesa Territorial de Contratación de la UT 2, el Órgano de Contratación Territorial de la UT 2 

ACEPTA la propuesta presentada a favor de: 

 

APLICACIONES BIOLÓGICAS A LA NUTRICIÓN, S.L. por un importe de 193.200,00 € IVA NO INCLUIDO, 

212.520,00 € IVA INCLUIDO 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA UNIDAD TERRITORIAL Nº 2 DE TRAGSA: 

JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL GERENTE DE TRAGSA 

ENRIQUE TORRENTE RAFAEL CALVO 

 

 

 

 

 

 


